
 
 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  

HACIENDA Y EMPLEO 

 

 

 

 

 

ANUNCIO SOBRE INTERPOSICIÓN DE RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN 

 
 

Nº DE EXPEDIENTE: A/SER-053529/2025 

 

OBJETO:  

SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS REDES SOCIALES Y DISEÑO DE 

CONTENIDOS DE LAS CUENTAS Y PROGRAMAS GESTIONADOS 

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE AUTÓNOMOS Y 

EMPRENDIMIENTO 

 

 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 63.2 e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y en la disposición adicional tercera del Real Decreto 814/2015, de 11 

de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de 

decisiones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales, se hace pública la interposición de un recurso especial en materia de contratación en 

relación con el expediente arriba referido:  

     

- Recurrente: GRANDSON NIUS, S.L.      B86814571 

 

- Acto impugnado: Exclusión de la empresa GRANDSON NIUS, S.L. de la licitación del 

contrato denominado SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS REDES SOCIALES Y DISEÑO DE 

CONTENIDOS DE LAS CUENTAS Y PROGRAMAS GESTIONADOS POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE AUTÓNOMOS Y EMPRENDIMIENTO, acordada por la Mesa de contratación 

en su reunión de 17 de abril de 2026. 

 
   

                                              LA SUBDIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN 

              ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 
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